
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

nueve de abril de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2021 00086 00 

 

Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Aclare contra quién o quiénes dirige la acción ejecutiva. En tal sentido, deberá 

señalar si es exclusivamente frente de Gizu Ingeniera SAS. En caso 

afirmativo, adecue el encabezado de la demanda, el acápite de notificaciones 

y la solicitud de medidas cautelares.  

 

Ahora, si dirige la acción ejecutiva en contra de Gilberto Carranza Parra y 

Nallive Sedano Murillo, en nombre propio y no como representantes de la 

referida sociedad, deberá indicarlo de forma expresa y adecuar el poder.   

 

Para tal efecto, debemos recordar que el presente asunto se rige por las 

disposiciones del canon 422 del C. G. del P. y la Ley 1231 de 2008. De esa 

forma, no es posible atender lo regulado por el artículo 200 del C. de Co., a 

partir del cual se apoya la parte actora para endilgar responsabilidad a los 

administradores, pues tal pedimento no se ajusta a las prescripciones del 

artículo 88 del C. G. del P. En suma, se trataría de una indebida acumulación 

de pretensiones.  

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

Por anotación en estado 20 del 12-abril-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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